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No 136- 2023-A-

Tara¡,, 21 de NOMtrN{BRE de 2023.

EL AICALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARAY_ PROVINCIA DB CALCA _
DEPARTAMENTO DE CUSCO.

VISTOS:

El INFORME N" 031-2023-NIDT-SGIDUR-UDC/^r-CB de fecha 1411L12023 emitido por 1a Arq. Noelia
Blanco como Jefe (e) de Ia Unidad de Dcfensa Civil de la \4lfT, que presenta el PLAN DE

OPERATIVA DE LA MUNICIP-{LIDAD DISTRITAL DII TARAY para su evaluación y
,bación, eI INFORME N" 600-2023-MDT-SGIDLiR/AIA de fecha 2011112023 emitido por ei Ing. Abraham

'Linares Apalicio que solicita la evaluación y api'obación ctel PLAN Dtr CONTINUIDAD OPERATIVA DE
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARAY el ploveído N" 3213 de la Gerencia Municipal que remite
eI contenido docurnentario para la emisión del acto lesolutivo y demás clocumentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194' y 195" de la Constrtucrón Pl.,1ítica clel Perú, modificacio por Ley N" 27680, establece
ue las municipalidacles provinciales y distrrtales son los órganos de gobierno iocal Trenen autonomía

económica y administrativa en los asur-rtos de su competencia; pl'omueven el desarrollo y la
local y Ia plestación dc los selvicios pirb,r os de su responsabilidad, en armonía con las políticas y

nacionales y r:egionales de desanollo. co¡ii:ordante con el Art. II del Título Preliminar de la Ley
paLidades N" 27972;

de confol:midad en el -\i'tícuio 87" de Ia Ley NI" 27972 Ley Orgánica de
Nlunicipalidades, clispone que rros l-.rcales están facuit¿rclos para ejecutar las acciones
necesarias para cumplir con su fin de atender :i .Lrrs necesidades de ia pobiación, conforme a Ley;

Que, mediante Ley }tr" 29664 se creó el Sisterna \a,--ional de Gestión de Riesgos tle Desastres- SINAGERD,
como sistema intelinstitucional, sinérgico, cle scer,:ralizaclo y participativo, con la finalidad de identificar y
reducir riesgos asociados a peliglos o minimizal s,-rs ef'ectos, así como evitar'la generación de nuevos riesgos
y preparación y ateución ante situaciones de ciesastre mediante el establecrmiento de principios,
lineamientos de política, componentes, proccsos e rustrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres.

Que, conforme se tiene del Altículo 14" de la Ley N" 29664, señala que ios gobiernos legionales y gobiernos
locales, como integr¿rntes clel SINAGERD, {blnulan, aprueban nor'rnas y planes, evalúan, dirigen,
organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, en el ámbito
de su competencia, en el lnalco cle la Política Nacrc,nal cle Gestión del Riesgo de l)esastres y los lineamientos
del ente rector.

Que, el numeral 39.1 clel Artículo 39" clel Reglamento de ia Ley 29664- Ley del Sistema Nacional de Gestión
de Riesgos, aprobado por Dccreto Suplemo N" 0{8-2011-PCM establece que "en concordancia con el Plan
Nacional de Gestión del R.iesgo de Desastres Las entidades públicas en tod<¡s los niveles de gobierno
formulan, aprueban y ejecutan, entre otros, 1os sigr-rientes planes (...) litcral f. planes de contingencia, que
son procedimientos es1:ecíficos preestablecitlos rli, coolclinación, alerta, movilización y lespuesta ante la
ocurrencia o inminencia de un evento par:ticular'1r:u'a lo cual se tiene escenalios definidos.

Que, conforme a lo señalado en los numerales i-i7.15,37.3 del artículo 37 del Reglamento de la Ley N'
29664, que crea el Sistema Nacional de Gestiór'r dei Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por
Decreto Supremo 1r{" 048-2011-PCNI, eI Plan -\ir.Lcional de Gestión del Riesgo de Desastres tiene por
objeto establecer las 1íneas estratégicas, los ob¡e,tivos y las acciones cle carácter plurianual necesarias
para concretar Io estableciclo en Ia l,ey y Ia PoLitica Nacional de Gestión dcl Riesgo cle Desastres; y se

articula con los instrumentos cle planificación scctoriai, regional y local;

Qr", mediante RtrSOLUCIÓN N4I¡JISTERl-{L l.tro 0,16-2013-PC[4 se aprueba la Directiva
"Lineamientos que definen el Nlarco de Itespor.rsabilidades en Gestión de1 Riesgo de Desastres, de las
entidades del estado en los tres niveles de gobielno".



Que mediante Dtrcttiiro supREivlo I{" 115-2022-PCM se aprueba eI PIan Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres - PLANAG BFiD 2022-2030 como instrumento del Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), que como Anexo forma parte '?'ntegrante del presente Decreto

Supremo.

Que, mediante el INI-ORN,III N" 031-2023-MDT-SGIDLTR-UDC/NCB cle t'echa l4llll2o23la Arq. Noelia

cárdenas Blanco como JefL, (e) cle la unidad. de Defensa civil de la MDT, presenta el PlaN DE

CONTINUIDAD OPEIi,ATIVA I]E LA MUNICII'ALI]]AD DISTRITAL DI] TARAY PA1'A S.l EVAIUACióN Y

aprobación, cuyo docuuento lire elaborado y susclito por eI consultor Ing. Diego David Camargo Tinco en

su condición de evaluaclor cle ricsgos c'le desastres originados por fenómenos naturales con R IrIo 028-202t-

CENEpRED, el mismo t1¡e tienc como ob.¡el,ivo gururitiru, la continuidacl operativa ante la ocurrencia de

una emergencia o ¿esastle, e.jecutando ,1" ,rrrrr.ru irrinterrurupicia los ser-vlcios de la Municipalidad Distrital

de Taray, hasta logr.a.- 1, ,'ec,,peración flente algirn desastle natural u ocasionado por la mano del hombre'

cliante eI lNfoltX'l]t i\" ii00- 2023-NIDT-SGIDUII/ALA de fecha 20l1ll2o2:l el Ing. Abraham Linares

solicita Ia evaluación Y aProbación clet PI,AN DE CONTINUIDAD OPERATIVA DE LA

C]PALIDAD DISTRIl',\L DE T,\RAY . asiniismo oto¡g¿ oprnión favolable a dicho documento'

pro,eído N' 3213 cle fecha 2}llll2}23 Ia Gerencia Municipal, r'emite el contenido

p¿rIa del acto lesolutivo

ue, el artículo 62" numelal 6 Ley' N" 27444Ley d.e Procedirnicnto Administrativo General,

establece que totla enticiad es cortpetell
el eficiente cr"rmplimient,o t1c¡ -qtr misión

lealizar' las tareas mateliales internal necesal'las para
y obje

por tanto. estanclo en uso de las facnltacles cor-rfericl¿rs en eI numeral 6) clel Artículo 20" y el Artículo

43'de 1a Ley N' 27972 Le-v Orgánica de ]Iunicipahdades:

SE RESUEL\IE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR El "PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA DE LA

MUNICIpALIDAD DISTRITAL DE TARAY", cu5,s instrumento permiti-t'á fbrtalecer 1as acciones de

prevención, ateución y lespgesta ante posibles liesgos o eventos ile emel'genclas qr're porlgan en peligro Ia

salud, integridad per,sonal, c1 patrimonio. meclios cLe vicla e infraestr:uctula pírblica, garantizando la

continuidad oper.ativa do Ios sor.r,icios cle la Nlunicipaliclad Distrital de 'I'alay, hasta loglar Ia recuperación

y respuesta oportuna.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER qr.re Ia nresente Resolución de Alcaldía, forme parte

integrante del,,pLAN DE CONTINUIDAD OPERATYVA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

TARAY,, en el marco de Ia Ley N" 29664 sc cleó cl Sistcma Nacional do Gcstión de Riesgos de Desastres-

SINAGERD, sus rnoriificatolias. lormas compleurentarias y tlemás dispositivos sobre la materia.

ARTÍCULO TERCEIiQ. - IIISPONER que la Ofrcina de Presupuesto y Planificación, garantice la

u.igr..iór, pru.rp.,u.tál .orr".porldiente para el desaruollo de las actividades establecidas en e1

..PLAN DE CONTINUIDAD OPERATIVA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE TARAY".

ARTÍCULO CUARTO. - ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a Ia Gerencia

M""*'rp"l, r lu S., G.r"rr.ia cle Infraestructru'a 5, Desarrollo Urbano Rural (Unidad cle Defensa Civil y

Gestión de Riesgos cle Desastr.es) y demás uliclades orgánicas competentes, clando cuenta al Despacho de

Alcaldía sobre las acciones de impiementación.
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